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Que, el numeral205.11 delarticulo 205" del Reglamenlo de la Ley de Contratac¡ones d€l Estado de la Ley 30225, aprooaoo
con el Decreto Supremo N' 344-2018-EF, establece que "El contratista mediante anotación en cuaderno de obra solicita la ejecución
de mayores metrados. Elsuperv¡so¡ autoriza su ejecución s¡empre que no se supere elquince por ciento (15%) delmonto detcontrato
origina¡' considerando el monto acumulado de ¡os mayores m€trados y las prestaciones adicionales de obras. restandote tos
presupuestos deductivos. El monto a pagarse por la ejecusión de estos mayores melrsdos se computa para el cálculo del límite para
la aprobación de adicionales, previsto en ej numeral 3.1.S del ariículo 34 de la Ley";

Que, la Dirección Técnica Nomativa del Organismo Superior de las Contrataciones del Estado, en la Opinión No 125-
2017/DTN, prorrumpe que en elcaso de mayores metrados, ls ejecución de la partida sfestá contemolada en el exDe¡iente técnico.
aunque en una cant¡dad menora la que efectivamente se rgquiere, a d¡ferencia de la prsstación adicionalde obra que no se encuentra
considerada en el expediente téc¡¡co. De esta manera, los mayores metrados que deban ejecutarse en una obr; contratada bajo el
sastema "a prec¡os unitarios" no constituyen prestac¡ones adicionales de obra, en la med¡di que la partida se encuentre prevista en
elexped¡ente técnico y que no impliquen una modiflcación en este último;

Que, mediante Resoluc¡ón de GeEnc¡a Munic¡pal No 309-201g-GM-MDCC, de fecha 7 de noviembre de 2019, se aprueba
EI EXPEdiENtE TéCN|CO dE IA ObTA dENOMiNAdA 'MEJOMMIENTO DE LA TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA
ASOCIACION DE VIVIENDA JORGE CHAVEZ, DISTRITO DE CERRO COLORADO -AREQUIPA - AREQUtPA", con un monro total
de inve¡sión de S/ 3'429,492.67, con un plazo d€ €jecución de 150 dfas calendarios, bajo ¡a modatidad de Ejecución por Contrata;
por lo que, a través de la Licitac¡ón Publica N" 009-2019-MDCC, se otorgó ta Buena Pro a GHV COÑTMT|SiAS E.|.R.L.;
posteriormente, la l\4unicipal¡dad Distrltal de Cerro Colorado y GHV Contratistas EIRL, suscriben e¡ contrato para la eiecución del
proyecto por un monto de S/ 2,984,041.15 soles:

Que, mediante Carta No 282-2020-GHV CONTMTISTAS, la contratlste pres€nta el Expediente Mayores tvtekados No 0l
y Menores Metrados No 01, con ¡ncreñento presupuestal de la obra denominada 'MEJOMM|ÉNTO DE LA TRANS|TABIL|DAD
VEHICULAR Y PEATONAL EN LAASOCIACION DEVIVIENDAJORGE CHAVEZ. DTSTRITO DE CERRO COLORAOO. AREOUIPA
- AREQUIPA'(en adelante "expediente'), con un presupuesto total de S/ 44,632.64 (CUARENTA y CUATRO MtL SETSCTENTOS
TREINTA Y DOS CON 64/100 SOLES) que comprende mayores mekados por S/ 49,370.54 sol6s, debido a que ta cuantif¡cación de
los metrados del expediente técn¡co (veredas, berma, muro de contención, drenaje pluvial) tuvo ciertas omis¡ones, no cumpliendo
completamente el objetico del proyecto; por otro lado, los menores mekados que dism¡nuyen el p¡esupuesto en S/ 4,737.90 soles,
son consecuencia de errorcs en la cuantificación de las partidas de drenaje pluvial. Por su parte, con Carta No 22S|CONEMA-2020,
el Ing Fernando Arias Espinal, en calidad de supervisor de obra, otorga la conformidad del "expediente" y su valorizac¡ón. Mientras
la Jefa del Departamento de Supervisión de Obras Púb¡icas, Arq. Miluska lvonne l\relo Ramos, apruéba la Modificación Fisica
Financ¡era No 02 de la menc¡onada obra, precisando que los mayores metrados tienen sus causales en las deficiencias del expediente
técnico, u las diferentes incompatabilidades encontrad€s en elcampo tales como viviendas no alineadas en su l¡ndero de propiedad,
manzanas no al¡neadas corEclamente según el expediente técniqo, entre okos; asf también, indica que el monto actual¡zado del
expediente técnico es de s/ 3'651,353.35 cfREs l\¡ILLoNES sEtsctENTos ctNcuENTA y uN MtL TRESCTENTOS CTNCUENTA
Y TRES CON 35/100 SOLES), siendo el porcentaje de incidencia acumulado 1.50% delmonto contrato de ta obrai

Que, med¡ante Informe No Informe No 1063-2020-SGSLOP-GOPI/MDCC, elsub cerente de Supervisión y Liquidación de
Obras Públicas otorga su conformación y aprobación de la Modiflcac¡ón Física Financiera No 02; en el m¡smo sentido. el Gerente de
Obras Públicas e Infraeskuctura, con Informe Técn¡co No 409-2020-GOPI-MDCC, declara procedente la aprobación de la misma y
solicita se disponga la continuación con los trám¡tes para la emisión del acto resolutivo; asimismo, mediante Hoia de Coordinación
N" 609-2020-l\rDCC-GPPR, el Gerente de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, otorga ta disponibitidad óresupuestal por el
importe de Sl 44,632.64 soles; por su parte, mediante Informe Legat No OO1-2021-SGALA-GAJ/MDCC, det (e) Sub cerente de
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO OOI.2O21.GM.MDCC

vtSTOS: 
Cerro Colorado. 5 de enero de 2021

El expedieñte de Modiflcación F¡sica Financiera No 02 (Por lvlayores y Menores l\4etrados) de Ia obra "¡TEJOMMtENTO
DE LA TMNS¡TABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACIOÑ DE VIVIENDA JoRGE cHAVEz, DISTRITo DE
CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA"; Carta No 282-2020-cHV CONTRATISTAS EIRL; Carta N" 225lCONEMA-2020;
Informe No 635-2020-MDCC-GOPI/SGLOP/JDSOP; Informe No 1063-2020-5GSLOP-GOPt/MDCC; Informe Técnico No 409-2020-
GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación No 609-202o-MDCC-GPPR; Intorme Legal No OOl -2021-SGALA-GAJ/MOCC; proveído N'006-
2021-GAJ/MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Polftica del Estado, 'Las Munic¡pal¡dades Prov¡ñciales v Distratales
los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomfa política, económica y administ.ativa en los asuntos de su competencia";

que según el Art. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de
actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurÍ¿ico;

Que, el articulo lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades, se estabtece que los gob¡ernos
representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el dessrroll; integral,

sosten¡ble y armónico de su c¡rcunscripción;
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Asuntos Legales Administ¡ativos, concluye que es procedente la aprobación de la Modif¡cación Física F¡nañc¡era N'02 de la
menc¡onada obra; en el m¡smo sentido, mediante Proveído No 006-2021-GAJ-MDCC, del Gerente de Asesoría Jurídica, se otorga la
conformidad rcspecto alcontenido de mencionado Informe Legal;

Oue, la l\¡odificación Física Financiera N" 02 (Por l\¡ayores y Metrados) de la obra 'MEJORAMIENIO DE LA
TMNSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA JORGE CHAVEZ. DISTRITO DE CERRO
COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA', se encuentra técnicamente sustentado con los informes mencionados, por lo que el
exped¡ente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de los informes ya
mencronaoosi

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldía N'001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en el que el litular
de pliego delega funciones en el Gerente Municipal, y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la
Ley Orgánica de Municipal¡dades - Ley No 27972, asl como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipalidad Diskitalde Cerro Colorado,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR, La Modificación Física Financiera N'02 (Por Mayores y l\¡enores Metrados) de la obra
.¡¡EJORA¡¡IENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA JORGE CHAVEZ,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREQUIPA", por el monto de S/ 44,632.64 (cuarenta y cuatro mil seisc¡entos
treinta y dos con 64/100 soles), que equivale al '1.5% de inc¡denc¡a del monto del contrato de la obra, conforme al detalle siguiente:

ARTICULO SEGUNOO.- AUTORIZAR, el pago por Mayores y Menores Metrados ¡ncluidos en la Mod¡fcación Física Financiera No

02 de la obra "MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABILIDAD VEHICULAR Y PEATONAL EN LAASOCIACION DE VIVIENDA JORGE
CHAVEZ, DISTRITO DE CERRO COLORADO . AREOUIPA -AREQUIPA'.

ARTICULO TERCERO.- DETERIIINAR, de acu€rdo al artlculo precedente, qus el porcentaje de incidencia total acumulado a la
fecha es 1.5% del monto total dgl contrato original de la obra, y que el presupuesto actualizado del Expediente Técnico de la obra
mencionada asciende a la suma de S/ 3'651,353.35 (tres millones seisc¡entos c¡ncuenta y un mil trescientos cincuenta y tres con
35/100 soles), confome als¡gu¡ente detalle:

ARTicULO cUARTO.- ENcaRGAR, bajo responsab¡lidad, a la Gerencia de Obras Públicas e lnlraestructura, remita copia de los

actuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los Procedim¡entos Adminiskativos Disciplinarios, a efecto que proceda confome a
sus akibuciones.

ART|CULO QUINTO.. ENCARGAR, al As¡stente de Gerencia Municipal cumpla con notifica¡ y archivar la presente resolución
conforme a ley.

aRT¡CULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Oflcina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Página Web de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SÉPTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrat¡vo municipal que contravenga la presente decisión.

REG'STRESE COMUNIAUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE,
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Morf¡o (s/)
(Yü DE INCIDENCIA

Por t;OYID-19 Por Adicionales v/o Me¡-¿dos

PP1O. FJXPIiI)J IiNI'I i '1](JNICO APROBADO 1429.49261 No rplica No ¡.pLca

PIvfO. MOI)ll¡l(:r\CION I.ISIC^ FINANCIELA N" 01 l77,llN |4 5.94

PIT() If( )l)l l:l(:.\( .loN I:ISIC \ I-lN.\NCIER N"02 44,612.64 1.5

PI'IO. EKP, TECNICO ACTUALZ¡¡DA 3'651¡53.3s AcuEuldo Tot l| 5.94
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